
INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 

Franciscó Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 

de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 
C.A. 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 

de doce (12) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor del señor José María 
Carlos Federico Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Patrimonial 

Acciones | USD$ USD $ 

20-nov-2015 Teresita Irarrazaval José María Carlos 12 1,00 10.260,54 

Ossandon Federico Pérez 

Arteta 

Nacionalidad: chilena. 

CL 1708874068 Naaonaldad: 
Estado Cual ¡Casada ecuatoriana, 

con disolución de la EC. 1701966754 
“sociedad conyugal Estado Civil: Casado 

Tipo de Inversión: Tipo de Iaversión: 
Extranjera Nacional               

  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

   

     

Atentamente, 

A 

ATuUa aa 
Teresita Irarrazaval Os ¡andon 

CEDENTE > 

 



  

  

AR 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO +. CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONTO _ 

002. En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veintelocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Emba jador del Ecuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen= 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEN+ 
TE, »«Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con códu= 
la de ciudadanía número: 170230233=0, domiciliado en la clu- 
dad de: Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera, «NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA 
CONTRAYENTE . Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima= 

Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad Chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
9910279-2, domiciliada en esta ciudad, de estade civil sol=- 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pí- 
lar Ossandón Valdes ,"FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1,983.-LUGAR DEL MATRIMONTO,-Santiago de Chile.- OBSERVA. 
CIONES ,- Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería.-(1), El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£f). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (£) 
Dr. César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le, 

nano O 0 O II te Di Da A A AE RI EM DD SO IA ES DU 20D so A 2 $ o Bi a el 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copia del origl- 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,9853, Acta No. 
002, página No. 105, que se archiva en este Con.- 
sulado. : 

     

  

   

   
    
     

      

o Rodríguek Ubidia 
EncargN gs Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, EROS. 9/0 EPIOR 

ES FIEL cSPla A GINAL QUE 

ZE ROKIVO DEL Dpto DE 

; Quito, abril 11 de 1,991.- RAZON: De acuerdo, 2- la 
isaparia 0 0 digtaña por el Sr. Juez Ono de lo Civil de ¡Piolino 

de Registro cha lro de abril-1.991, »e declara DIS VUELTA LA 50 
Cu YUCAL entre Ustenan Lorenzo Pérez Arteta y Teresi 

zabal Ossendon.-Dto. que se. arc.uiva No 91-17-2-16%47 4 
     



16 SET 2014     “ay 

és ldeBegistos Gvi ecuación y cesación NO. Í y 
277 tomo Le Pez y 200.19 

Drs [CJ Dtws, EA Mito E 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publicos, en concordancia con el 

Ant. 122 de la Ley de Regístso Cñnl, Idemtáicación 

y Cedulación, que reposa en el arcíiaea: 

Fisico [2 Electrónico 1 

Ea 

    

DIRECCIÓN NACIONAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

JEFATURA CAMTONA 

JEFATURA DE ÁRÉ           

  

 



      

       

    

a REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CL, 

"DENTIRICACIÓN y EEDULADION: 

ceoua ce — IDENTIDAD    No 

    

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ene CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 

ARO. CÉDULA 
IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS 

 



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 
Inmobiliaria Civil Semirasa C. A, 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A. 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de veinte y uno (21) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C. Á,, a favor del señor 
Sebastian Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Nominal | Valor 
de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD$ USD $ 

20-nov-2015 Teresita lrarrazaval Sebastian Pérez 21 1,00 17.807,00 
Ossandon Arteta 

Naconalidad: chilena. Naconalidad: 
CL 1708874068 ecuatoriana. 

Estado Civil: Casada 
son disolución de la 

EC. 1703484269 

Estado Cunt: Casado 

    
sociedad conyugal Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Nacional 

Extramera             
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones gn el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Lgy de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

   
Atentamente, 

A 
Teresita Ira rrazaval 

CEDENTE 
      

CESTONARIO



  

  

NIT 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO . CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

002.- En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veinteiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Emba jador del Ecuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen» 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEN« 
TE,=Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con códu= 
la de ciudadanía número: 1702302330, «domiciliado en la ciu- 
dad de Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera. «NOMBRES Y APELLIDOS DE-TA 
CONTRAYENTE. -Teresita lrarrázabal Ossandón, nacida en Lima= 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad Chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
9910272-9, domiciliada en esta ciudad, de estado civil sol= 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de Marta del Pií- 
lar Ossandón Valdés.-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1.983,-LUGAR DEL MATRIMONIO.-Santiago de Chile.-OBSERVAn 
CIONES .- Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería,-(£). El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£f). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (f) 
Dr. César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le. 

nono. A o dl O O A 5 2 ERA III 10 GI DD e 2 a ml 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copia del origin 
nal de la Inscripción de Metrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1.983, Acta No, 
002, página No, 1058, que se archiva en este Con- 
sulado. 

    

   
   
   

     

   

o Rodríguek Ubidia 
Encargrs as Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, 

: OB OAIGIMaL QUE 

ELARCHIVO DEL Deto DE 
EXTERIOR 

      

   

  

  

Quito, abril 11 de 1.991,- RAZON: De acuerdo, 2 “la 8 

+0 dictaña por el Sr. Juez 9no de lo Civil de/Piclincla de fa 
cha lro de abril-1.991, ze declara DISUELTA LA SOCIEDAD 0 
YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y Teresita Trñ; 

zabel Ossandon.-Dto. que se-aro.iva No 91-17-2-16%A7 4 AA 
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Vaeruficación y ccóategon NO, | se 
012.4 tomo. vel. 9 sal 19 

Das E] Oftos E] Mtto 

CERTIFICO 

Que es hel copia que se confera de acuerdo 

al Art. 9 de lá Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Art, 122 de la Ley de Registra Cil, identificación 

y Cedutación, que reposa en el aschoa: 

Físico (7 Electrónico DJ] 

DIRECCIÓN waciomar [1 

DIRECCION PAOVINCIAL 

JEFATURA CANTON, 

  

     
  



  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cl A) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

emana mames CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1708374068 224-0012 4 = 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS — 
PICHINCHA CTO: Ss 

PROVINCIA, 

   - LA FLORESTA 
PARROQUIA 

  
 



INMOBUJARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordoyez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

CA. 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 

de veinte y tres (23) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, emitidas por la compañía lamobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor del señor 

Pedro Martín Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionanio Número Valor Nominal | Valor 
de cada Acción | Patrimonial 
Acciones USD$ USD$ 

20-nov-2015 Teresita Irarrazaval | Pedro Martín Pérez | 23 1,00 18.932,35 

Ossandon Árteta 

Naconaldad: chilena. Nacionalidad: 
CI. 1708874068 ecuatoriana. 

Estado Civil Casada 
con disolución de la 

CC. 1701967471 

Estado Civil: Casado 

  
sociedad conyugal Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Nanonal 

Extranjera               

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, / 

A 
Teresita Irarrazay: 

CEDENTE 

  

Pedro Martín Pérez Arteta 
CESIONARIO 

   



  

  

AT 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO . CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO _ 

002, En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veinteiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Emba jador del Ecuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen- 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENA 
TE,*«Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1.949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con cédu= 
la de ciudadanía número: 1702302330, domiciliado en la clu- 
dad de: Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera,.=NOMBRES Y APELTIDOS DE-TA 
CONTRAYENTE.-Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima= 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
2910279-9, domiciliada en esta ciudad, de estade civil sol=- 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Ossandón Valdes .-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1.983,-LUGAR DEL MATRIMONIO. -Santiago de Chile.-OBSERVA»= 
CIONES ,= Los contrayehtes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería..(f)., El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (f), La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (£) 
Dr, César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le. 

nm o tdo o AGS O LO a A NI A DAS LN 200 LEIA, OI O A O 2 LO O 2 o e e e 

CERTIFICO: Que la anterior es Plel y textual copla del oritgi. 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,985, Acta No, 
002, página No. 105, que se archiva en este Con= 
suledo. 

   
  

Santiago, £ de septiembre de 1,985 

Ubidla 

REGISTRO CN 
Remera ma a ¡EXTERIOR 
E ACTUACION: Gratuita, 

    
   

Quito, abril 11 de l. 99L.- RAZON: De acuerdo, a-la 
dictada por el Sr. Juez 9no de lo Civil de ¡Pi clii no) 

cha lro de abril-1.991, se deglara DISUELTA LA SOCÍED: 
YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y Pa, me 

zabal Ossandon.-Dto. que se-arc iva No 91-17-2-16"A 4. e Y 
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Weemticación y codulecón NO, 1550 
022.2 tomo.Lé Pez 4 sol 19 

pris 1 Drs. [2 tátto E 

CERTIFICO 

Que es fel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publicos, ea concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registso Cávil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archiva: 

Físico [JJ Electrónico LJ] 

    

      

   

DIRECCIÓN NACIONAL Ésa 

DIRECCIÓN PROVINCIAL j 

JEFATURA CANTON



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO: 

CEDULA DE 

  

2 REPÚBUCA DEL ECUADOR 
CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o MEL... — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

224-001 1708874068. == 
ARO. CÉDULA 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 

DEL NINO JESUS — 
PICHINCHA. .” Ss 

   



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A. 
La señora Teresita lrarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor del señor Jorge 
Alberto Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionano Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD$ USD $ 

20-nov-2015 Teresita Irarrazaval | Jorge Alberto Pérez | 3 1,00 2.316,90 

Ossandon Arteta 

Nacionalidad: chilena. Nadonalidad: 
CL 1708874068 ecuatoriana. 

Estado Civil ¡Casada 
con disolución de la 

CC. 1700350927 

Estado Civil: Casado 

  
sonedad conyugal Tipo de Inversión: 
Tipo de Inversión: Nacional 

Extranjera             
  

  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. : 

Atentamente, 

an 
Teresita Irarrazaval 

CEDENTE 

    

         
Lat : 
Jorge Alberto Pérez Artefa 
CESIONARIO



    

  

17 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO . CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

002.- En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veintelocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Embajador del Ecuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen= 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENS£ 
TE, »Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con céda-" 
la de ciudadanía número: 1702302330, domiciliado en la ciu- 
dad de Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera. «NOMBRES Y APELLIDOS DB-LA 
CONTRAYENTE.-Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima= 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad Chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
9910279-9, domiciliada en esta ciudad, de estade clvil sol« 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Ossandón Valdés,-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1,983.-LUGAR DEL MATRIMONIO .-Santiago de Chile.- OBSERVA» 
CIONES.- Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería.-(£). El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (£) 

Dr. Cósar Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 

18. 
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CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del origli- 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Líbro de Matrimonios del año 1,983, Acta No. 
002, página No. 105, que se archiva en este COn- 
suledo. 

    

    

   

Santiago, 8 de septiembre de 1,983 

   
o Rodríguek Ubidia 

Enca gs Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, 

  

: RA 
SB RIGINAL QUE OPla DEL ORIGINA _ 
EL ARCHIVO DEL Dpto E 

OS DEL EXTERIOR DELE 

    
    

     Quito, abril 11 de l. 291.- “BAZON: De ec. ierdo,a- la 8 

: 0 dictada por el Sr. Juez 9no de lo Cvi1 de/ Riclino 
spO cha lro de eprir 19d 
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identificación y Cedulecion . 1580 

O A sed 
CERTIFICO 

Que es hel copia que se confiere de acuerdo 

2l Art 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Ant. 122 de la Ley de Registso Civil, Idengficación 

y Cedutación, que repasa en el archiva: 

Pisico 1) Electrónico Í 

[A 

Drrcción Genes Teseo y 
3 2 NO 

   

DIRECCIÓN NACIONAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

JEFATURA CANTON, 

JEFATURA DI AYÉA            



REPUBLICA DEL 
DIRECCION GENERAL DE RES > DENTIFICACION Y CEDRACION e 

   
SM 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
224-0012 1 . 
NÚMERO 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS — 

pi QUITO = 

PROVINCIA 

   

  

- LA FLORESTA 
PARROQUIA 

E 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== 040 ELECCIONES SECCIONALES 13.F88-2014    
040 - 0010 1700350927 
MÚMERO DE CENTEICADÓ: CÉDULA 

PEREZ ARTETA JORGE ALBERTO 

ACUM BGRIPCIÓN 2 
IMAFÓSCAL SUCRE d 

PARRA ao 5
 

      



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A, 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de nueve (9) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C, A., a favor del señor Juan 
Fernando Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cestonario Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD$ USD$ 

20-nov-2015 Teresita Irarrazaval Juan Fernando 9 1,00 7.281,67 

Ossandon Pérez Arteta 

Naconabdad: 

ecuatoriana, 

Nanonalidad: chileno. 
CI 1708874068 

Estado Civil: Casado 
con disolución de la 

CC 1702300383 

Estado Civil: Casado 

  
socredad conyugal Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: Nacional 
Extranjera             
  

  
En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

e TK 

ASNO 
Teresita Irarrazaval 

CEDENTE 

A
A
      

Juan Fernando Pérez Arte 

CESIONARIO 6 s



  

  

ALI 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO +. CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO _ 

002.+ En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veinteiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Emba jador del Ecuador en 

Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen» 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENA 
TE, «Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Província 

de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con cédu-= 
la de ciudadanía número: 170230233*0, domiciliado en la clu= 
dad de Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera, «NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA 
CONTRAYENTE. -Teresita Irarrázabal Ossandón, nacída en Lima. 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
9910279-9, domiciliada en esta ciudad, de estade civil sol«* 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Ossandón Valdes.-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1.983,-LUGAR DEL MATRIMONIO ,-Santíago de Chile .-OBSERVA.= 
CIONES,=- Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería.-(), El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (f), La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (f) 
Dr. César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le. 

mono. o RO O O DO SO A LO Ch 0 E BE DI O SA A 2 e a o el 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del ortgi- 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,983, Acta No. 
002, página No. 105, que se archiva en este Con= 
sulado. 

    
    

    
   

  

o Rodrígueb 
Encargh 4s Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, 

AD ORIGINAL QUE 
De 

ROHIVO DEL Dpte PE 
1208 DEL EXTERIOR 

    

    

. . Quito, abril 11 de 1.991.- RAZON: De acuerdo,2-la 
iaparlame co dictata por el Sr. Juez 9no de lo Civil de ¡Acláine 

de ATO cha lro de abril-1,991, se declara DISUELTA LA SOCÍZDID 
Cial YUGAL entre Ustenan Lorenzo Pérez Arteta y rergeiña Tre; 

zabal Ossendon.-Dto. que se-arcuiva No 91-17-2-16%A 

      

    

 



  

  

15 SET 2014 

  

aerucación y cebaegón NO, 1580 
274 toma de usos mes 9 na. 19 

Das (7) Otis E] mato 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 3 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publicos, es concordancia con el 

Art. 122 de la Ley de Regístra Civil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archiva: 

Físico Electrónico 1] 

  

pireccióN wacomar [1 

DIRECCION PROVINCIAL 
JEFATURA CANTON 
JEFATURA ASE 

   
     

  

 



 



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C, A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 

de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A. 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 

de nueve (9) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor del señor Manuel 

Andrés Ignacio Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor Nominal | Valor ] 
de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD $ USD $ 

20-nov-2015 Teresita Irarrazaval Manuel Andrés 9 1,00 7.281,67 
Ossandon Ignacio Pérez 

Arteta 

Narionaldad: chilena. Narionalidad: 

  
CL 1708874068 

Estado Civil: Casada 
con disolución de la 

ecuatoriana. 

CC. 1702534288 

Estado Civil. Casado 

sociedad conyugal Tipo de Iuversión: 
Tipo de Inversión: Nacional 

Extranjera           
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

CEDENTE 
Teresita Irarrazaval 

   

     
e    

  

idrés Ignacio Pérez Arteta 

ONARIO



  

  

ARI 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO . CHILE 

INSCRIPCION DE _MATRIMONTO _ 

002.- En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veinteiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Embajador del cuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen» 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENGi 
TE. »Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con cédu- 
la de ciudadanía número: 170230233=0, domiciliado en la clu- 
dad de: Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera . NOMBRES Y APELLIDOS DE-TA 
CONTRAYENTE. Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima=- 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con cédula de: identidad número: 
9910279-9, domiciliada en esta ciudad, de estade civil sol«- 
tera; hijs de Leonidas TIrarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Ossandón Valdés.-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1,983,-LUGAR DEL MATRIMONIO. -Santlago de Chile.- OBSERVA. 
CIONES ,+* Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería.-(f), El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (f) 
Dr. César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le, 

o e O PE rn 0 LI A e 3 OÍ 0 A DO 2 O JN O DE DO A 2 ne e el 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del ortgl= 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,983, Acta No, 
002, página No. 105, que se archiva en este Con- 
sulado. 

       o Rodrígueb 
Encargtec ás Funciones Consulares    

   
    

ACTUACION: Gratuita, 

   Quito, abril 11 de 1.291.- RAZON: De acuerdo, 2- > 
dictada por el Sr. Juez no de lo Civil de/Piolincla “de fa 

11-1.991, se declara DISUELTA LA 30 , 
n Lorenzo Pérez Arteta y purita Eres 

zabal Osscndon.-Dtos que 56 arc da No 91-17-2-16“%A 4. a Y 
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Dirección GenegldeBestamaOvi O 4 
identificación y Ceouledon NO. 1 80 

O lo rad 
Dris [77] Os. E] tato 

CERTIFICO 

Que es fiel copía que se confiere de acuerdo 

al Art. 3 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publices, ea concordancia con el 

Art 122 de la Ley de Registso Cil, idermbicación 

y Cedulación, que reposa en el aschora: 

Físico [) Electrónico JJ 

pinección wactonal [1 
DIRECCION PROVINCIAL 
JEFATURA CANTON 
JEFATURA ARÉ 

  

      
     

   



  

ia ess 
A DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
224-0012 1708374068 == 
NÚMERO 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS — " 

  

  

 



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 20 de noviembre de 2015 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 
C.A, 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de quince (15) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor de la señora María 
Elena Pérez Arteta., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionaria Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD$ USD $ 

20-nov-2015 Teresita Iratrazaval María Elena Pérez | 15 1,00 12.974,62 

  

Ossandon 

Nacionalidad: chilena. 

Cl. 1708874068 

Estado Cul: Casada 

con disolución de la 

sociedad conyugal 
Tipo de Inversión: 

Exdranjera   

Arteta 

Naconabdad: 

ecuatoriana. 

EC. 1704147386 

Estado Civil: Casada 

Tipo de Inversión: 
Nacional 

      
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

l 
ACA 
Teresita Irarrazagal 
CEDENTE 

   

       Zea les taoc> 
aría Elena Pérez Artea A 

CESIONARIA A 

 



  

  

AR 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO -. CHILE 

INSCRIPCION DE _MATRIMONTO _ 

002.- En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veinteiíocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Embajador del fcuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen» 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENi 
TE, »Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Províncla 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con cédu- 
la de ciudadanía número: 170230233=0, domiciliado en la clu- 
dad de: Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera . NOMBRES Y APELLTDOS DE-TA 
CONTRAYENTE . Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima- 

Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con códula dé: identidad número: 
9910279-9, domiciliada en esta ciudad, de estado civil sol- 
tera; hi js de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Ossandón Valdé6s.=-FECHA DE MATRIMONIO.- 28 de septiembre 
de 1,983.-LUGAR DEL MATRIMONTIO.-Santiago de Chile.-OBSERVA»= 
CIONES, Los contrayehtes presentaron los certificados de 
nacimiento y solterla.-(f). El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (£) 
Dr, César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le, 

rn O A IN A O $0 LI e O 0 LA 2 ON 2D DO A 2 o a e 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del origl= 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,983, Acta No. 
002, página No. 105, que se archiva en este Con- 
sulado. 

    
    

   

  

   

o Rodríguet 
Encargh 3s Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, 

     

  

Quito, abril 11 ce 1,.91.- RAZON: De ac ierdo,2-1a e 

dictada por el Sr. Juez 9no de lo Civil de /Púclhincia “de fa 
cha lro de abri e 99, se declara DISUELTA LA 30 A 
YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y Pa, Ce Ci 

zabal Ossendon.-Dto. que se arcuiva No 91-17-2-16%A de, AA 
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Disección General de Pegistio Gvll. NS 4 
Identificación y Ceculecion MO. 1 20 rol rad 

Orts 71 Dv. [E iba E] 

CERTIFICO 

Que es hel copia que se confiere de acuerdo 

al Ant 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registra 

de Datos Publicos, ea concerdancia con el 

Art 122 de la Ley de Registso Civil, [denificación 

y Cedulación, que reposa en el archna: 

Físico LJ) Electrónico [3 

    

DIRECCIÓN NACIONAL cz 

DIRECCIÓN PAOVINCIAL 

JEFATURA CANTONAL 

JEFATURA ARO 

     
     
 



      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CAL. 

EDULACIÓN MA 
ccoua ce IDENTIDAD. 

O 

  

ron E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

170887: 224-0012 
NÚMERO 

= 
CÉDULA 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS 
PICHINCHA. Quo 5 
PROVINCIA. CANTÓN 

* LA FLORESTA / PARROQUIA E 

      

As a > 
AP A 

o 
034 - 0085 A 

RATETA MARA ELENA 

a. 5 

     



INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 04 de enero de 2016 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 
Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A. 
La señora Teresita Irarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de doce (12) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa C, A., a favor del señor Pedro 

Martín Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor Nominal | Valor 
de cada Acción | Patrimonial 
Acciones | USD$ USD $ 

04-ene-2016 Teresita Irarrazaval | Pedro Martín Pérez | 12 1,00 9.267,58 

Ossandon Árteta 

Nacionalidad: chilena. Naconakdad: 
CL. 1708874068 ecuatoriana. 

  
Estado Civil: Casada 

con disolución de la 
sociedad conyugal 
Tipo de Inversión: 

Extranjera   
CC. 1701967471 

Estado Civil: Casado 
Tipo de Inversión: 

Nacional 

      
    
En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Corfpañias y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente,    

  

Pedro Martín Pérez Arteta 
CESIONARIO 

  

CEDENTE



77 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO + CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

002.+ En la ciudad de Santiago, Capitel de la República de 
Chile, hoy, Aa veinteiocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Embajador del Ecuador en 
Chile doctor Cesar Valdívieso Chiriboga, extiende la presen, 
te Acte de Matrimonio de: NOMBRES Y APEÍLIDOS DEL CONTRAYENA 
TE, ,=+Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincla 

de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con códu= 
la de ciudadanía número: 170230233=0, domiciliado en la cliu= 
dad de Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera, “NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA 
CONTRAYENTE . -Teresita Irarrázabal Ossandón, nacida en Lima. 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 

r 9910279-8, domiciliada en esta ciudad, de estado civil sol= 
í tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del P41- 

lar Ossandón Valdes.-FECHA DE MATRIMONTO.- 28 de septiembre 
de 1.983.-LUGAR DEL MATRIMONTIO.-Santiíago de Chile.-OBSERVAn. 
CIONES.- Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y solterfía.-(f). El contrayenteo, Estéban Pérez Ar- 
teta; (£). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (f) 
Dr, César Valdivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le, 

  
0 PS le o o o co GI Ir e SR A O TD a o A e e a md 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del ortgi- 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,983, Acta No, 
002, página No, 105, que se archiva en este Con= 
sulado. 

    

   

   

o Rodrígueg Ubidia 
Encarga gs Funciones Consulares 

ACTUACION: Gratuita, 

DEL DO CE 
DEL EXTERIOR 

  

    

    

Quito, abril 11 de 1.291.- RAZON: De acu serdo,áe La encia 
dictada por el Sr. Juez Ono de lo Civil de/Piclincla, de $3 
cha lro de abril-1.991, se declara DISUELTA LA SOCÍEDA - 
YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y presita, e , 

vu 

zabal Ossendon.-Dto. gue se-arc.iva No 91-17-2-16%47 4 Ls a . y 
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Idemcación y Godulecen NO, 1390 
MlaZA romol....0e/ 14.00 1) 

Dris a Dis. [ tátto [E] 

CERTIFICO 

Que es fiel copis que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registra 

de Datos Publicos, en corcerdancia con el 

Ant 122 de la Ley de Registso Civil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archiova: 

Físico O] Electrónico 1 

  

DIRECCIÓN wacionar 17) 
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

JEFATURA CANTON, 

      

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO: 

CEDULA DE 

  

2 REPÚBUCA DEL ECUADOR 
CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o MEL... — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

224-001 1708874068. == 
ARO. CÉDULA 
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INMOBILIARIA CIVIL SEMIRASA C. A. 

D. M. Quito, 04 de enero de 2016 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Gerente General 

Inmobiliaria Civil Semirasa C. A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Civil Semirasa 

C.A, 
La señora Teresita lrarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pieno y absoluto 

de diez (10) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, emitidas por la compañía Iamobiliaria Civil Semirasa C. A., a favor del señor Sebastian 
Pérez Arteta., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Patrimonral 
Acciones | USD$ USD $ 

04-ene-2016 Teresita Irarrazaval Sebastian Pérez 10 1,00 8.142,23 

  

Ossandon 

Naconakdad: chilena. 
CL 1708874068 

Estado Civil: Casada 

con disolución de la 

sociedad conyugal 
Tipo de Inversión: 

Extranjera   

Arteta 

Nacionalidad: 

ecuatoriana. 
CC. 1703484262 

Estado Civil: Casado 

Tipo de Inversión: 
Nacional 

        
  

  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la bey de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

    

  

Teresita Irarrazaval Ofsandon 

CEDENTE 

 



  

  

AF 

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SANTIAGO . CHILE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

002.- En la ciudad de Santiago, Capital de la República de 
Chile, hoy, a veintelocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que suscribe, Embájador del Ecuador en 
Chile doctor César Valdivieso Chiriboga, extiende la presen= 
te Acta de Metrimonío de: NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEN+ 
TE,»Estéban Lorenzo Pérez Arteta, nacido en Quito, Provincla 
de Pichincha, República del Ecuador, el 15 de abril de 1,949, 
de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, con códu= 
la de ciudadanía número: 170230233 w =0, domiciliado en la cliu=- 
dad de: Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Alicia Arteta Rivera.«NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA 
CONTRAYENTE.-Teresita Trarrázabal Ossandón, nacida en Lima= 
Perú, el 28 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión estudiante, con códula de: identidad número: 
9910272-9, domiciliada ón esta ciudad, de estado civil sol- 
tera; hijs de Leonidas Irarrázabal Barros y de María del Pi- 
lar Oasandón Valdés,-FECHA DE MATRIMONTO.- 28 de septiembre 
de 1.983,-LUGAR DEL MATRIMONIO.-Santíago de Chile. .-OBSERVA»= 
CIONES,» Los contrayentes presentaron los certificados de 
nacimiento y soltería.-(£). El contrayente, Estéban Pérez Ar- 
teta; (1). La contrayente, Teresita Irarrázabal Ossandón; (f) 
Dr. César Valaivieso Chiriboga, Embajador del Ecuador en Chi- 
le. 

nro e tr io] 

CERTIFICO: Que la anterior es flel y textual copla del origin" 
nal de la Inscripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonios del año 1,983, Acta No, 
002, página No, 105, que se archiva en este Con- 
sulado. 

      
  

o Rodrígueb 
EncargX ás Funciones Consulares 

  

ACTUACTON: Gratuita, 
4 a 

ESFIELS mo ORIGINAL QUÉ 

EL ARCHIVO DE! Dpto DE 

1708 DEL EXTERIOR 

  

      AIGiS 

    

    

. Quito, abril 11 de 1.991.- RAZON: De. ao. serdo,a 

lespat Laine 0 dictaña por el Sr. Juez Ono de lo Civil na 

STO cha lro de sbril-1.991, se declara DISUELTA LA SOCIEDA 
Cid YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y pzoiia, al 

zabal Ossesdon.-Dto. que se.arcuiva No 91-17-2-16%47 4 IN Y 
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Dirección General de Pegistro Coll 
identificación y Ceduleión 

  

Mo. 15%0 
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Dis E] Ds. Mb EA 

CERTIFICO 

Que es fiel copie que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Publicos, en concordancia con el 

Ant. 122 de la Ley de Registso Chil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archoea: 

Físico 27] Electrónico 23 

En 

AR 

  

DIRECCIÓN NACIONAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
JEFATURA CANTON, 

JEFATURA PS 

      
     
  

REGISTRO CTV



  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cl A) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

emana mames CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1708374068 224-0012 4 = 

IRARRAZAVAL OSSANDON TERESITA 
DEL NINO JESUS — 
PICHINCHA CTO: Ss 

PROVINCIA, 

   - LA FLORESTA 
PARROQUIA 

  
 


